
Preparación de las imágenes.

• Por si las imágenes son muy grandes vamos a utilizar un servicio web para 
reducirlas. Solo es necesario para las imágenes muy grandes, no todas las que 
quieras subir, aunque si sigues esto pasos las imágenes estarás mejor optimizadas 
para la web.

• Entra en la dirección http://www.shrinkpictures.com/

• En el punto 1: Elige “Examinar” y selecciona la imagen que quieras preparar para la 
web.
En el punto 2: Elige 760 Pixels
En el punto 3:  lo dejas tal cual está (a no ser que quieras que la imagen se vea en 
sepia o en blanco y negro)
En el punto 4:  Elige “best”
Después presiona el botón “Resize”

• Una vez que termine, presiona donde pone 

http://www.shrinkpictures.com/


Añadir imágenes a la entrada.

• Primero de todo, escribe el texto que quieras que aparezca en la entrada. Dejamos 
el subir las imágenes para el final.

• Una vez escrita la entrada sitúa el cursor en el punto entre el texto donde quieres 
que aparezca la imagen. En el caso de la imagen de abajo la foto aparecerá entre 
los dos párrafos

• Presiona en el botón de “Añadir una imagen”  

• En la ventana que aparece presionar en “Seleccionar archivos”



• Una vez subido el archivo como Alineación elige “Ninguno” (ya la alinearemos 
luego). 
En tamaño es preferible mostrar “Miniatura” o “Medio”. Grande si quieres que 
aparezca muy grande, pero nunca “Tamaño completo”. Después presiona en 
“Insertar en entrada”

• Pincha con el ratón en la imagen hasta que salgan los cuadrados blancos 
rodeándola y los dos iconos. El primero sirve para editarla y alinearla. El otro sirve 
para eliminar la foto de la entrada.

• También, una vez seleccionada, puedes hacerla más grande o pequeña 
arrastrando desde los puntos blancos (cuidado, la imagen puede perder calidad si 
la haces muy grande), o también puedes cambiar su alineación tratándola como si 
fuese texto con los botones: 



• Una última advertencia: Si incluyes una imagen justo al principio de la entrada 
tienes que asegurarte de rellenar el extracto de la misma, si no puede aparecer 
código raro en la página de Novedades.


